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Y de ks Ihdias, y S. M. el REY de Suecia, sus herederos y suce
sores , y entre sus monarquías. 

Án. II. Las dos altas partes contratantes, por consiguiente 
de la paz y amistad establecidas por el articulo que precede, 
convendrán ulteriormente en todo lo que pueda tener relación 
con sus intereses recíprocos. 

Art. III. S. M. el rey de Suecia reconoce por legítimas las 
cortes generales y extraordinarias reunidas en Cádiz , asi como 
la Constitución que ellas han decretado y sancionado. 

Art. IV. Las relaciones de comercio se establecerán desdé" 
este rao.nento, y serán mutuamente favorecidas. Las dos altas 
partes contratantes pensairán los" medios de darles mayor . e x -
tensio n. , 

Art. V, El presente tratado será ratificado, y las ratíficácro-
NCS serán cangeadas en el espacio de tres meses, contados^ desde 
el dia de la firma, ó antes si fuese posible. 

En fé de la cual Nos los infrascriptos en virtud de nuestros 
plenos poderes hemos firmado el presente tratado, y hemos pues
to en él eí sello de nuestras armas. Fecho en Stockoímo á 1 9 de 
marzo del año de gracia de 181 3. (L. S-.) Pantaléon de Mvre-
no y Daoiz. (L. S.) El condt:^ de Engestrom. (L. S.̂  G. barón ds 
Wetterstedt^ \ 

ErcM-kaxadof dei rey en Lónd'res particípai icón fecha dé 
del coíriente , que el 2 9 del anterior llegarort á aquélla co'r^ 

tedós correos: del lord Cathacar y de Sir G. Stevart con la im'-2 
portante - noticia de la declaración-de guerra del emperador de Aús^ 
t fk eontrá la francia el dia to- de ágbsto préxímo pasado, y 
que se comunicó, á la >una de la marlrugada det f i por m6~-
dio de una nota, del mismo, emperador Francisco. y un mani-
fifeefio'de los: naétivos <fc. «¿ta-de6kfa¿iotl'^• é'ii'imeiíiabihpnte 
se remitieron á Praga los pasaportes para los plenipo-denciarroá 
franceses, coa, órdenes de que partiesen al instante. Lord Cathcart 


